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En trámitE

7L/PE-2604 De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen 
Díaz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre 
el Plan Sectorial de Escuelas Infantiles y Apoyo a la 
Familias en Fuerteventura de 2005 a 2009, dirigida a 
la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes: escrito de la Sra. diputada autora de la 
iniciativa.

(Publicación: BOPC núm. 80, de 19/3/10.)
(Registro de entrada núm. 1.600, de 12/3/10.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

5.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

5.13.- De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre el Plan 
Sectorial de Escuelas Infantiles y Apoyo a la Familias en 
Fuerteventura de 2005 a 2009, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: escrito 
de la Sra. diputada autora de la iniciativa.

Acuerdo:
En relación con la pregunta de referencia, en trámite, 

visto el escrito de la autora de la iniciativa por el que 
solicita que la citada pregunta se entienda dirigida al 
Gobierno, se acuerda acceder a lo solicitado.

La iniciativa se tramitará con el siguiente título:
De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz Hernández, 

del GP Socialista Canario, sobre el Plan Sectorial de 
Escuelas Infantiles y Apoyo a la Familias en Fuerteventura 
de 2005 a 2009, dirigida al Gobierno.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

7L/PE-2628 Del Sr. diputado D. Esteban Bethencourt 
Gámez, del GP Coalición Canaria (CC), sobre acciones 
sociales para emigrantes canarios de la tercera edad 
con cargo a los Presupuestos de 2009, dirigida al 
Gobierno.

(Registro de entrada núm. 1.505, de 10/3/10.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

5.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

5.1.- Del Sr. diputado D. Esteban Bethencourt Gámez, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre acciones sociales 
para emigrantes canarios de la tercera edad con cargo a 
los Presupuestos de 2009, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 170 

y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

D. Esteban Bethencourt Gámez, diputado perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), 
al amparo de lo establecido en el artículo 176 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la 
siguiente pregunta, dirigida al Gobierno de Canarias, 
para su respuesta escrita:

PrEgunta

¿Qué acciones sociales se desarrollaron en beneficio 
de los emigrantes canarios de la tercera edad, residentes 
en el exterior, con cargo a los Presupuestos del Gobierno 
de Canarias, durante el ejercicio 2009, con designación 
de actividades, colectivos y países en que se llevaron a 
cabo? 

Canarias, a 10 de marzo de 2010.- El diPutado, Esteban 
Bethencourt Gámez.

7L/PE-2629 Del Sr. diputado D. Esteban Bethencourt 
Gámez, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
subvenciones y ayudas de los Presupuestos de 2009 a 
centros y colectivos sociales de la emigración canaria, 
dirigida al Gobierno.

(Registro de entrada núm. 1.506, de 10/3/10.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

5.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

5.2.- Del Sr. diputado D. Esteban Bethencourt Gámez, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre subvenciones y 
ayudas de los Presupuestos de 2009 a centros y colectivos 
sociales de la emigración canaria, dirigida al Gobierno.
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Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 170 

y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

D. Esteban Bethencourt Gámez, diputado perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), 
al amparo de lo establecido en el artículo 176 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la 
siguiente pregunta, dirigida al Gobierno de Canarias, 
para su respuesta escrita:

PrEgunta

¿Qué subvenciones y ayudas entregó el Gobierno 
de Canarias, a cargo de los Presupuestos de 2009, en 
centros y colectivos sociales de la emigración canaria 
residentes en el exterior, con relación de los mismos, 
cuantías asignadas y objetivos que se persiguen? 

Canarias, a 10 de marzo de 2010.- El diPutado, Esteban 
Bethencourt Gámez.

7L/PE-2630 Del Sr. diputado D. Esteban Bethencourt 
Gámez, del GP Coalición Canaria (CC), sobre obras del 
convenio con el Gobierno del Estado para regeneración 
del litoral en La Gomera, dirigida al Gobierno.

(Registro de entrada núm. 1.507, de 10/3/10.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

5.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

5.3.- Del Sr. diputado D. Esteban Bethencourt Gámez, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre obras del convenio 
con el Gobierno del Estado para regeneración del litoral 
en La Gomera, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 170 

y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

D. Esteban Bethencourt Gámez, diputado perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), 
al amparo de lo establecido en el artículo 176 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la 
siguiente pregunta, dirigida al Gobierno de Canarias, 
para su respuesta escrita:

PrEgunta

¿Qué obras se han ejecutado o están en ejecución, con 
cargo al convenio firmado con el Gobierno del Estado, 
para actuaciones en regeneración del litoral, en la isla 
de La Gomera? 

Canarias, a 10 de marzo de 2010.- El diPutado, Esteban 
Bethencourt Gámez.

7L/PE-2631 De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen 
Díaz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre 
infraestructuras en Fuerteventura de la Estrategia 
Canaria de Espacios Públicos Turísticos, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo.

(Registro de entrada núm. 1.558, de 11/3/10.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

5.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

5.4.- De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre 
infraestructuras en Fuerteventura de la Estrategia 
Canaria de Espacios Públicos Turísticos, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 170 

y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.
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a la mEsa dE la cámara

D.ª Rita Carmen Díaz Hernández, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Turismo, para su respuesta por 
escrito.

PrEgunta

¿Cuáles van a ser las infraestructuras a realizar en 
Fuerteventura enmarcadas en la Estrategia Canaria de 
Espacios Públicos Turísticos?

Canarias, a 24 de febrero de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Rita Carmen 
Díaz Hernández.

7L/PE-2632 De la Sra. diputada D.ª Guacimara 
Medina Pérez, del GP Socialista Canario, sobre turismo 
nacional en Gran Canaria para el verano 2010, dirigida 
a la Sra. consejera de Turismo.

(Registro de entrada núm. 1.559, de 11/3/10.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

5.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

5.5.- De la Sra. diputada D.ª Guacimara Medina 
Pérez, del GP Socialista Canario, sobre turismo nacional 
en Gran Canaria para el verano 2010, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 170 

y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

D.ª Guacimara Medina Pérez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Turismo, para su respuesta por 
escrito.

PrEgunta

¿Cuáles son los datos que maneja su consejería sobre 
el turismo nacional en Gran Canaria, para el próximo 
verano 2010?

Canarias, a 9 de marzo de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Guacimara 
Medina Pérez.

7L/PE-2633 De la Sra. diputada D.ª Guacimara Medina 
Pérez, del GP Socialista Canario, sobre las estrategias 
de turismo de Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo.

(Registro de entrada núm. 1.560, de 11/3/10.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

5.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

5.6.- De la Sra. diputada D.ª Guacimara Medina 
Pérez, del GP Socialista Canario, sobre las estrategias de 
turismo de Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 170 

y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

D.ª Guacimara Medina Pérez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Turismo, para su respuesta por 
escrito.

PrEgunta

¿Cuáles son los planes de la Consejería de Turismo 
para programar las actuaciones y diseñar las estrategias 
de turismo de Gran Canaria?

Canarias, a 9 de marzo de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Guacimara 
Medina Pérez.
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7L/PE-2634 De la Sra. diputada D.ª María Belén 
Morales Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre el 
comedor del Colegio de Educación Infantil y Primaria 
Los Geranios, Arrecife, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 1.601, de 12/3/10.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

5.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

5.7.- De la Sra. diputada D.ª María Belén Morales 
Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre el comedor del 
Colegio de Educación Infantil y Primaria Los Geranios, 
Arrecife, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 170 

y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

D.ª María Belén Morales Cabrera, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

¿Cuáles son las causas por las que no está en 
funcionamiento el comedor del Colegio de Educación 
Infantil y Primaria Los Geranios, en el municipio de 
Arrecife?

Canarias, a 4 de marzo de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, María Belén 
Morales Cabrera.

7L/PE-2635 De la Sra. diputada D.ª María Belén 
Morales Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre 
superficie instalada de paneles de energía solar 
térmica, dirigida al Sr. consejero de Empleo, Industria 
y Comercio.

(Registro de entrada núm. 1.602, de 12/3/10.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

5.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

5.8.- De la Sra. diputada D.ª María Belén Morales 
Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre superficie 
instalada de paneles de energía solar térmica, dirigida al 
Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 170 

y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

D.ª María Belén Morales Cabrera, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
al Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio, para su 
respuesta por escrito.

PrEgunta

¿Cuál es la superficie instalada de paneles de energía 
solar térmica, diferenciado por islas?

Canarias, a 4 de marzo de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, María Belén 
Morales Cabrera.
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7L/PE-2636 De la Sra. diputada D.ª María Belén 
Morales Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre 
oficina en Lanzarote del Instituto Tecnológico de 
Canarias, dirigida al Sr. consejero de Empleo, Industria 
y Comercio.

(Registro de entrada núm. 1.603, de 12/3/10.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

5.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

5.9.- De la Sra. diputada D.ª María Belén Morales 
Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre oficina en 
Lanzarote del Instituto Tecnológico de Canarias, dirigida 
al Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 170 

y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

D.ª María Belén Morales Cabrera, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
al Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio, para su 
respuesta por escrito.

PrEgunta

¿Para cuándo está previsto que el Instituto Tecnológico 
de Canarias abra una oficina en la isla de Lanzarote?

Canarias, a 4 de marzo de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, María Belén 
Morales Cabrera.

7L/PE-2637 De la Sra. diputada D.ª María Belén 
Morales Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre 
informes de inspección de instalaciones eléctricas 
en colegios en Arrecife, dirigida al Sr. consejero de 
Empleo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 1.604, de 12/3/10.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

5.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

5.10.- De la Sra. diputada D.ª María Belén Morales 
Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre informes de 
inspección de instalaciones eléctricas en colegios en 
Arrecife, dirigida al Sr. consejero de Empleo, Industria 
y Comercio.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 170 

y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

D.ª María Belén Morales Cabrera, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
al Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio, para su 
respuesta por escrito.

PrEgunta

¿Cuáles han sido los informes de inspección de 
instalaciones eléctricas en determinados colegios en el 
municipio de Arrecife, en Lanzarote?

Canarias, a 4 de marzo de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, María Belén 
Morales Cabrera.
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7L/PE-2638 De la Sra. diputada D.ª María Belén 
Morales Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre 
el programa de apoyo a la comercialización de los 
productos locales en el sector de la ganadería, dirigida 
a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación.

(Registro de entrada núm. 1.605, de 12/3/10.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

5.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

5.11.- De la Sra. diputada D.ª María Belén Morales 
Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre el programa de 
apoyo a la comercialización de los productos locales en 
el sector de la ganadería, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 170 

y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

D.ª María Belén Morales Cabrera, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

¿Qué actuaciones está llevando a cabo su consejería 
dentro del programa de apoyo a la comercialización de 
los productos locales en el sector de la ganadería?

Canarias, a 4 de marzo de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, María Belén 
Morales Cabrera.

7L/PE-2639 De la Sra. diputada D.ª María Belén 
Morales Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre 
el programa de apoyo a la comercialización de los 
productos locales en el sector de la agricultura, dirigida 
a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación.

(Registro de entrada núm. 1.606, de 12/3/10.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

5.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

5.12.- De la Sra. diputada D.ª María Belén Morales 
Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre el programa de 
apoyo a la comercialización de los productos locales en 
el sector de la agricultura, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 170 

y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

D.ª María Belén Morales Cabrera, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

¿Qué actuaciones está llevando a cabo su consejería 
dentro del programa de apoyo a la comercialización de 
los productos locales en el sector de la agricultura?

Canarias, a 4 de marzo de 2010.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, María Belén 
Morales Cabrera.
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